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Nw 6886 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa Bo l e t in is  Of ic ia l e s  
ae han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (A. O. de 9 Abril de 1889?)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 29 de Septiembre.')

Núm, 2186

Gobierno Civil
Negociado 3 o—Circular .—Caza

En cumplimiento de ¡o dispuesto en el 
art. 33 de la vigente Ley de caza, se pre
viene á los dueños ó arrendatarios de pa
lomares, qus deben teñirlos cerrados du
rante los meses de Octubre y Noviembre 
para evitar los daños quo puedan ocasio
nar las palomas en la sementera.

Lo que so haca público en este BOLE
TIN Of ic ia l  para su observancia y gene
ral conocimiento.

Palma L* de Octubre de 1904.
El Gobernador, 

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

SECCiON DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

■ Re a l  Or d e n
limo. Sr: Vista la instancia presentada 

por Doña Mdrctides Amat, vecina de Pal
ma de Mallorca, en súplica de quo se ha
bilite ¡a parle de costa del predio de eu 
propiedad, denominada L'Horetad, situa
do en el término municipal de Cspdepe- 
ra, para el embarque en régimen de cabo
taje, de cereales, legumbres, hortalizas, 
frutas, a¡bo te frutales, madera, leña, coi- 
tezae, carbón vegetal, cal y mármoles;

Vistos los informes emitidos por las 
Antoridades y Corporaciones llamadas á 
ser oídas en esta'ciase de asuntos, según 
preceptúa el art. 3.° de las Ordenanzas de 
Aduanas, favorables á la concesión que 
s« solicita, á excepción del de la Coman
dancia de Carabinero?, que expresa que 
con la fuerza de que puede disponer en 
la actualidad no será posible vigilar con
venientemente ias operaciones que se rea
licen:

Ro b u  lando que ia interesada funda su 
pretensión en la necesidad de dar salida a 
loe producios del predio de su propiedad, 
utilizando la vía muritima, por carecer 
aquella parte do costa de vías terrestres 
de comunicación;

Considerando que al acceder á lo soli
citado se beneficiarán los intereses de ¡a 
recurrente y los de ia comarca en general, 
ein perjuicio para el Tesoro, y que, tra
tándose de productos del. suelo, deben 

darse ias mayores facilidades para su sa- I 
lida:

8 . M. el Rey (Q. D. G.j, conformando- 
Re con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido á bien disponer:

l.° Que se la parte de costa habilite 
del predio L'Heretad para el embarque 
en régimen de cabotaje, de cereales, le
gumbres, hortalizas, frutas, árboles fruta
les, madera, leña, cortezas, carbón vegetal, 
cal y mármoles.

2 .° Quo la Junta de Jefes de la pro
vincia acuerde y proponga la mejor dis
tribución de las fuerzas del Resguardo, 
en forma quo puedan ser vigilados debi
damente los embarques de referencia; y

3 .° Que dichos embarques sean docu
mentados é intervenidos por la Aduana 
de Capdepera; debiendo la recurrente 
abonar al funcionario de la misma que 
vaya á practicar los despachos las dietas 
que determina el Apéndice 1.* de las Or
denanzas de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 22 de 
Septiembre de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

■ (Gaceta 28 de Septiembre.) "

Dirección general de Aduanas
Debiendo proveerse por oposición 40 

plazas de ia escala inferior del Cuerpo de 
Aduanas, según dispone la Real orden de 
fecha 22 del actual, se hace saber á los as
pirantes que desde el día l.° de Octubre 
próximo hasta el 30 del mismo mes se ad
mitirán en el Negociado del personal de 
esta D rección las solicitudes de los intere
sados, firmadas de su puño y letra, en pa
nel del sello correspondiente y acompa
ñadas de los documentos, todos ellos lega
lizados en debida forma, que acrediten:

1 .® Ser español y mayor de diez y 
ocho años.

2 .° No tener defecto físico que le im
posibilite para el servicio.

3 .® Observar buena vida y costum
bres.

4 .° Haber sido aprobado en el exa
men previo á que se refiere el art. 10 del 
reglamento del Cuerpo.

En el acto de la presentación de la so 
licitud documentada, los interesados se 
proveerán de la correspondiente papeleta 
de examen, abonando 40 pesetas en con
cepto de derechos.

No se dará curso ni se incluirán en lis
ta las solicitudes que se reciban por co 
rreo si no acompañan á las mismas todos 
los documentos indicados.

Las oposiciones se harán en cuatro ejer- 
c'cios, con arreglo á los programas refor
mados por Real orden de 12 de Abril de 
1901, observándose las reglas que deter
mina la de 12 de Febrero do 1898.

El primer ejercicio empezará el día 3 de 1 Noviembre próx;mo. 1 ' \
Madrid 23 de Septiembre de 19O4.=E1 

Director general, Juan B. Sitgee.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas

Carreteras
En virtud de lo dispuesto por Real nr- 

den de. 2 de Marzo último, y cumplidos 
todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Di
rección general ha señalado el cía 3 del 
próximo mes de Noviembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del primer trozo de la carre
tera de San Lorenzo á Capdepera, provin
cia de Baleares, cuyo presupuesto de con
trata es de ciento treinta y siete mil ocho
cientas treinta y siete pesetas con diez 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por ia instrucción de 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de ias Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las hozas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta las diez y 
siete del día 26 de Octubre próximo y en 
todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en loe mismos dias y horas.

Lae proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11.a arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar parte 
ea la subasta será de seis mil novecientas 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esta asigna
do por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1904.—El 
Director general, Luis Espada.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de...., según cédula 

personal núm..... enterado del anuncio 
publicado con fecha 23 de Septiembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos 
que so exigen para la adjudicación en pu
blica subasta de las obras del primer tro
zo de la carretera de San Lorenzo á Cap- 
depera, en la provincia de Baleares, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción ele les mismas, con extricta sujeción 
á Jos expresados requisitos y condiciones 
por le. cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo, ó mejorando lisa y llanamente 

el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 24 de Marzo de 1902, y cumplidos 
todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Di
rección general ha señalado el día 3 del 
próximo mes de Noviembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo tercero de la carre
tera de Santa Margarita á Inca, provincia 
de Baleares, cuyo presupuesto de contra
ta es de ciento nueve mil ochocientas cin
cuenta y nueve pesetas sesenta y ocho 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu- 
pueeto, condiciones y planos coreepon- 
dientes, en dicho ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras, 
públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la fecha hasta las diez y 
siete del dia 26 de Octubre próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Penieula 
en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la cla
se 11.n, arreglándose al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en 
la subasta será de cinco mil quinientas 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene Ja re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó máe 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1904.— 
El Director general, Luis Espada.

Modelo de preposición
D N. N. vecino do..... 8¿gún cédala 

perscnal núm... . enterado del anuncio 
pub icado con fecha 23 de Septiembre úl
timo y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la» obras dal trozo tercero de 
la carretera de Santa Margarita á Inca, en । L provincia de Baleares, se compromete 
á tomar á su cargo la, ejecución de las 

l mismas, con extri^ Btyecíón á los eepre-'
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Barios requisitos y condicionés, por la can
tidad de .. ..

(Aquí la proposicíóu que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se ex
preso determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras, asi como toda 
aquélla en que se añada alguna clausula).

(Fecha y firma del proponente.)
(Gaceta '¿7 áe Septiembre.)

SECCION OFICIAL

Núm. 2187
COMISION MIXTA -

DE RECLUTAMIENTO DE BALEARES
La Comisión mixta de reclutamiento en 

cumplimiento de lo que dispone el articu
lo 157 de la vigente ley de reemplazos, 
ha acordado señalar el dia 5 de Octubre 
próximo para proceder al sorteo de las 
décimas que han correspondido á los pue
blos comprendidos en las islas de Mallorca, 
Menorca é Ibiza y Formentera pertene
cientes á esta provincia, en la distribu
ción de los cupos de 1.410,216 y 84 hom
bres asignados respectivamente á las 
mismas para el reemplazo del corriente 
año, cuyo acto tendrá lugar en el salón de 
actos públicos de la Diputación provin
cial empezando á las 9 del expresado dia.

Lo que se auuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , en observancia de lo que dispone 
el art. 163 de la citada ley.

Palma 30 de Septiembre de 1904. —El 
Presidente, José Alcover.—P. A. de la 
C M —El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2188
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Industrial
Circular.—De conformidad con lo de

terminado en el articulo 68 del vigente 
Reglamento de la Contribución induetriil, 
en primero de Octubre próximo deberán 
dar principio los trabajos para la forma
ción du las matiículas, que han de regir el 
venidero añu de 1905, las cuales se suje
tarán al modelo y encasillados, que vá á 
continuación, y con arreglo á lo preveni
do en el articulo 69 del mismo, esta Ad
ministración cree convenientes dictar las 
siguientes instrucciones, acerca de las que 
llama muy especialmente la atención de 
ios Sres. Administradores Depositarios de 
Mahon é Ibiza y Alcaides de los pueblos 
de estas Islas, para que les dén el mas 
exacto cumplimiento, en evitación de las 
responsabilidades que pudieran exigirles 
si no lo hicieren. 1 2 3 * * * * * * *

1.a Serán incluidoa en la matrícula 
que ha de formarse, todos los industria
les que figuran en la aprobada para el 
año actual, exceptuando sucesivamente 
aquellos cuyas bajas hayan sido aproba
das y comunicadas por la Administración 
y los industriales fallidos cuyos expedien
tes tambiem hayan sido aprobados y co
municadas las bajas correspondientes que
dando insertos sus nombres en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  núm. 5884. Como es consi 
guíente se incluirán en el citado documeo* 
io los industriales que hayan solicitado 
ser alta y tengan éstas aprobadas por la 
Administración.

2.a No se admitirá matrícula alguna 
en la que se introduzcan cambios de nom
bres de industriales ó de domicilios, sin 
que dichas alteraciones se hallen justifica
das con lo3 documentos correspondientes 
suscritos por los interesados,

3.a La aplicación de las tarifas, clases
y epígrafes se ha de ajustar extrictamen-
te á las aprobadas por Real Decretos de 2
de Agosto de 1900 publicadas en la Ga
ceta de Madrid de 13 del mismo mes y
en los Bo l it in e s Of ic ia l e s de esta
provincia número 5243 al 5245 y 5248 al
5259.

Las matriculas serán devueltas cúabdo I 
la numeración de c’aees y epígrafes de los | 
contribuyentes no corresponda á las de 
las tarifas y modificaciones vigentes.

4.a Las matrículas se remitirán á esta 
Administración, precisamente por correo, 
antes del día 20 del mes de Noviembre 
próximo, previniéndose que trascurrido 
dicho día, sin haberse recibido, se propon
drá contra los morosos la multa que les 
corresponda con arreglo al artículo 184 de 
la Ley municipal y se procederá al nom
bramiento de comisionados plantones para 
que pasen á los pueblos, con objeto de 
formarlas por cuenta de los respectivos 
Ayuntamientos, con las dietas de diez pe
setee diarias, con cuyas penalidades que
dan desde Juego conminados.

5.11 Las matrículas se reintegrarán con 
póliza de una peseta por cada pliego y se 
acompañarán con cade original dos copias 
del mismo reintegradas con timbre móvil 
de diez céntimos, también por cada 
pliego.

6 .a A cada matrícula se acompañará 
una certificación de la Alcaldía en la que 
conste el tanto por ciento del recargo mu
nicipal aprobado por el Ayuntamiento pa
ra la imposición sobre la cuota del Tesoro 
y otra certificación de haber sido expuesta 
al público la matrícula, á efectos de recla
mación, durante diez dias contados desde 
la publicación del anuncio; para que los 
interesados puedan enterarse de su clasifi
cación y cuota y hacer dentro del mismo 
plazo la reclamación oportuna.

7 .a Tan pronto estén aprobadas las 
matrículas por esta Administración, se de
volverán á los pueblos una de las copias 
debidamente autorizada para que sin pér
dida de momento se proceda á formar las 
listas cobratorias de que trata el artículo 
112 y a extender las matricez de los reci
bos taloüsrios que oportunamente se re
mitirán con dichas listas para cuya forma- 
l’zación se cuidará muy especialmente de 
totalizar por separado las cuotas anuales, 
semestrales y trimestrales, evitando con 
esto devoluciones por reparos.

8 .a A consecuencia del censo de 1900 
declarado Oficial por R. D. de 25 de Abril 
del año 1902, el pueblo de Manacor áque 
ee le señala una población de derecho de 
12.548 habitantes, ha cambiado de base 
contributiva, correspondiéndole la inme
diata superior, circunstancia que reco
miendo con eficacia tenga en cuenta la Al- 
ealdia á que atañe la alteración en las tari
fas 1.a, 2 B, 3.a y 4.a y Sección 1.a de la 5.a

9 .a Acordado por la Excma. Diputa
ción provincial la creación de un nuevo 
Municipio en la Isla de Menorca, con la 
denominación de San Luis, formado por 
territorios segregados del de Mahon y ha
biendo quedado constituido en 7 de Agos
to del corriente año el nuevo Ayunta
miento, se hace presente por medio de es
ta Circular á la nueva Corporación que 
tenga por suyas las anteriores disposicio
nes y que la matrícula que se forme para 
el próximo año de 1905, deberá confeccio
narse con sujeción á las cuotas que se se
ñalan en el cuadro de la base 10 a de po
blación en las tarifas 1.a y 4.a También 
se hace presente al Administrador Depo
sitario de Hacienda de Menorca qce al for
mar el documento citado, elimine de las 
listas de contribuyentes á todos los indus
triales que venian continuados en e 
agregado ó barriada de San Luis, justifi
cándose la baja de los mismos con una co
pia del oficio dirijido por el Gobierno de 
provincia.

10 .a Cualquiera infracción de las ante
riores disposiciones ó falta de remisión de 
los documentos dentro los plazos señala
dos, será causa bastante para exigir las 
responsabilidades que quedan menciona
das cor forme determina el artículo 7.* de 
vigente Reglamento de la Contribución in
dustrial, haciéndose presente que la Dele
gación de Hacienda hará uso de cuantas 
facultades le otorgan las leyes y reglamen
tos hasta conseguir la oportuna y perfecta 
presentación de dicho documento.

Palma 28 Septiembre de 1904.—El Ad
i ministrador de Hacienda, Valentín Sam- 

bricio.
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Núm. 2189
Negociado de Propiedades

Circular. — En harmonía con lo que 
preceptúa el art. L° dei Real decreto de 
14 de Julio de 1897 se haca sabar á los 
Ayuntamientos de esta provincia, que en 
los quince primeros dias del mes de Octu
bre próximo deberán remitir a esta Admi
nistración una certificación expresiva de 
los ingresos obtenidos en arcas municipa
les durante el anterior trimestre por el 
concepto de renta de bienes Je propios y 
por los arbitrios de pesas y medidas, al 
objeto de qus esta oficina pueda proceder 
á la liquidación de los impuestos del 20 y 
10 p § que gravan dichos ingresos, te
niendo presente al cumplir este servicio 
las prevenciones siguientes:

1 .a Si bien pueden incluirs? en una 
gola certificación ios ingresos obtenidos 
por la reota de propios y por los expresa
dos arbitrios, deben venir conveniente- 
menta deslindados los que hayan verifica
do por cada uno de dichos conceptos, ya 
que los impuestos que sobre ellos pesan 
deben liquidarse á distintos tipos.

2 ."' Las certificaciones de que se trata 
deben expedirse por los Secretarios de los 
Ayuntamientos con el visto bueno de la 
Alcaldía.

3 .a Las certificaciones de referencia 
cuando fuesen afirmativas contendrán to
das ellas la expresión clara y terminante 
de que los ingresos en ella comprendidos 
son ios únicos obtenidos durante el tercer 
trimestre del corriente año por los respec
tivos municipios.

4 .a Por medio de otro ei se expresará 
en íae propias certificaciones las cantidades 
que en el indicado trimestre haya satisfe
cho el municipio por el impuesto de 10 
Po de aprovechamientos forestales y por 
la contribución territorial correspondiente 
á los bienes de propios cuyo importe ha
ya de rebujarse de ios productos obteni
dos para la liquidación dei 20 p § al te
nor de lo establecido en ¡a prescripción 
4.a do la Koal orden de L4 de J ulio de 1897. 
Si no pudiera justificarse la contribución 
con e! recibo por haberse unido al libra
miento ó por otra causa se hará constar ia 
ídeha, del pago y el número con que apa
rece en ei reparto respectivo.

5 .a La falla de ingresar por los con
ceptos indicados durante el último trimes
tre no eximirá á los Ayuntamientos do re
mitir la certificación que sa les reclama y 
que en tal caso había le ser negativa.

6 .a Atendiendo á que los impuestos 
de que sa trata deben satisfacerse dentro 
del mea de Octubre próximo encarezco á 
los Alcaldes la necesidad de que cumplan 
el servicio con la mayor prontitud posible 
evitando de este modo que tengan que im
ponérsele los correctivos que determinan 
las disposiciones vigentes en la materia, 
los cuales se propondrán sin dilación en 
cuanto expire el piazo para los que se ha 
líen en descubitrío.

Palma 28 Septiembre do 1904.—Et Ad
ministrador de Hacienda, Valentín 8am- 
bricio.

Núm. 2190
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En el sorteo celebrado ea el día de hoy 
para cubrir tres vacantes en la Junta mu- 
uicipal del corriente año hin resultado 
elegidos -os Señores siguieutes;

1 .a Sección D. M-guel Pont Gurí, Pla
za Harina 22.

1 .a Idem. —D. José Moreno González, 
Caro 28 (Arrabal)

3 .a Idem.—Juan Sozá Coil, San Pedro 
Nolasco 29.

Lo que se anuncia á efect s del arti
culo 69 de la iey municipal.

Paima 28 de Septiembre de 1904.—Ei 
Alcalde, Antonio Planas.—El Secretario, 
José Estade.

Núm. 2191
ALCALDIA DE PALMA

Ei di» trece do Octubre próximo Jueves 
a la hora mee tendrá lugar en el Saloa de 
^siones de esta Casa Coosistonai bajo 
toi presidencia pública subasta por medio 

de pliegos cerrados para la construcción 1 
de un tinglado de madera y rn colocación 
en le Piaza de la Navegación en el Arra
bal de Santa Catalina en la forma preve
nida en la Instrucción vigente para la 
contratación da servicios municipales y 
con sngecióu á los planos, pliegos de con
diciones y presupuestos aprobados, todo 
de manifiesto en la Secretaria del Ayan- 
tamiento. t

El upo de subaste ea de 1.074 pesetea 
63 céntimos y no se admitirá proposición 
alguna que exceda de esta suma.

Los licitadorea, constituirán en la De
positaría del Ayuntamiento, ó en la Su
cursal de la Caja General un Depósito 
provisional del 5 por 100 sobre el tipo 
señalado, importe del presupuesto de di
cha obra ó sea de pesetas 53 con 73 cén
timos el cual será ampliado por el rema
tante hasta cubrir el 20 por 100 sobre el 
importe del remete, sirviéndole de garan
tía pera la buena ejecución de ia obra 
hasta tanto quede recibida definitivamen
te y aprobada que sea por el Ayuntamien
to !a liquidación final, en cuya fecha po
drá solicitarse la devolución de la fianza 
expresada.

La obra deberá quedar terminada por 
completo á los 30 días de haberla princi
piado, contados desde el siguiente al que 
se ordenó por el Sr. Alcalde ea comienzo 
deapucs de la aprobación definitiva del 
remate por el Ay un tamil.1 uto.

Terminada la obra será recibida provi
sionalmente y al mee de verificado ei acto 
á la recepción defiaitiva siendo do cargo 
del contratista durante este piazo de ga
rantía la conservación, como así mismo 
la reparación de las faltas que observase 
el facultativo del Ayuntamiento.

La jornada tipo para regular el trabajo, 
será de ocho horas según acuerdo del 
Ayuntamiento fecha 2 Octubre 1902.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que deseen tomar parte en 
dicha subasta.

Palma 29 Septiembre de 1904.—El Al. 
calde, Antonio Plenas.— P. A. del A.-- 
El Secretario, José Estade.

Modelo de proposición
{En papel de 11.a clase, una peseta^
D. N.N......y N...... vecino de..... con 

cédula personal núm..... que acompaña, 
enterado dei anuncio de subasta publica
do en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.... de 108‘phfcgoe de condiciones y pre
supuesto que están de manifiesto en ia 
Secretaria del Ayuntamiento de esta Ca
pital para iaa obras de construcción y co
locación de un tinglado de madera en la 
Plaza de la Navegación en el Arrabal de 
Santa Catalina con arreglo al plano y do
cumentos citados, me obligo á practicar di
cho servicio por la cantidad de.... (en le
tras) sujetándome en un todo a dichas con- 
dicionee, ordenanzas municipales y de
más disposiciones vigentes.

(Fecha en letra.) (Firma entera.)

Núm. 2192
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaidía D. M guel Escardó y March de 
esta vecindad pidiéndo permiso para ins
talar un motor de gas de un caballo de 
fuerza ea la calle del General Barceló 
u.° 28 con destino á la fabricación de 
pastas, y cumpiiéndo con lo que previe- 
uen las ordenanzas municipales, se anun
cia al público, que el expediente se halla
rá de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de 15 días con
tados desde ia publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia a efectos de reclamación.

Palma :.9 de Septiembre de 1904.—El 
Alcalde, Antonio Planas.

Núm. 2193
AYUNTAMIENTO DE MURO

Resultando no poder hacerse efectivo el 
cupo de consumos, cereales y sai para el 
año 1905, por eucabezamienioa gremiales, 
arriendo á venta libre, ni administración 
municipal a la cual se fia renunciado y 

I procediendo eo este caso el arriendo a 

venta exclusiva de las especies de carnes 
y liquides al por menor ó sea de menos 
de 6 kilógramos ó Htroa, la Corporación 
acordó el arriendo á la exclusiva por un 
año de dichas especies, á cuyo na tendrá 
lugar la primera subasta el día cinco de 
Octubre próximo, no dando resultado ésta, 
se celebrará la segunda el dia trece dei ci
tado mes y si tampoco diera resultado, la 
tercera y última se llevará á cabo el dia 
veintiocho del propio mes. Las citadas su 
bastas tendrán lugar en la consistorial de 
esta vilia de diez á doce de los dias seña
lados sujetándose loa postores en un todo 
al pliego de condiciones que obra en la 
Secretaria.

Muro 27 Saptiembre de 1904.—El Al
calde encargado, Gabriel Alomar.-—Por 
A. del A.—Francisco Campamar Garrió, 
Secretario.

Núm. 2194
D. Pedro José Jaume Pons, Alcalde de 

esta villa de Santa María.
Hago saber: que el Ayuntamiento y aso

ciados de este pueblo, en la sesión cele
brada para la adopción de medios para 
hacer efectivo el cupo de consumos y re
cargos autorizados para el año 1905, en 
vista de la impoeibidad de adoptar este 
Municipio la Administración municipal ó 
recaudación directa, acordó ensayar el 
medio de ios encabezamientos parciales ó 
gremiales por un año. para lo cual invita 
á ios cosecheros, fabricantes y especula
dores para que presenten proposiciones 
en esta Alcaldía el dia 5 de Octubre pró
ximo á las once.

En caso de no dar resultado el medio 
indicado deberá ensayarse el arriendo á 
vent: libre de uno á cinco años de todas 
las especies sujetas á dicho impuesto cuya 
primera subasta tendrá lugar ei día quince 
de dicho mes. No dando resultado ia an
terior subasta se señala una segunda al 
mismo objeto para el día veinte y cinco 
del mismo, admitiéndose proposiciones 
por las dos terceras partes del importe fi
jado á la totalidad de las especies por el 
término de un año.

No ofreciendo resultado algunos de loe 
medios indicados, deberá interesarse el 
arriendo á la exclusiva por un año de los 
grupos de líquidos y carnes por subasta 
señalado para la primera el día siete de 
Noviembre siguiente, no dando ésta iesui- 
tado, la segunda tendrá lugar ei día quin
ce de ídem en la cual se sujetarán los pre
cios de venta al aumento que se acordará 
por la Comisión encargada y si tampoco 
diera resultado se celebrará la tercera y 
última subasta el día veinte y tres dei 
mismo, adminándose en esta proposición, 
tipos que cubran las dos terceras partes 
de los cupos y recargos señalados.

Todas las subastas anunciadas tendrán 
lugar en la Casa Consistorial dando prin
cipio á las diez y terminando á las once 
por ei sistema de pujas á ia llana y arre
gladamente ai pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en esta Secretaria.

Sta. María á 28 de Septiembre de 1904. 
—El Alcalde, Gabriel Santandreu Tenien
te l.°—-P. A del A. y J. M.—Sebastian 
Calafat, Secretario.

Núm. 2195
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Aprobado por este Ayuntamiento e pro

yecto del presupuesto municipal ordina
rio pura el ejercicio dei año próximo de 
1905, estará de manifiesto á efectos de re
clamación en ia Secretaria de esta Corpo
ración por término de quince días á con
tar desde el siguiente al de la publacación 
de ¿ate anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.

Montuiri 28 S¿ptiembré de 1904.—Ei 
Alcalde, Juan Garau.—P. A. del A.—Ber
nardo Ribas, Secretario.

Núm. 2196
AYUNÍV DE SAKTA MARGARITA 

La ley del descanso dominical, ha de
terminado un cambio radical eu el modo 
de funcionar ios mercados que se celebra- 
bren en domingo, y siendo eu este pueblo 

muy importante la concurrencia de ven* 
dedures vecinos y forasteros en dicho dia, 
al objeto de armonizar, en lo posible, los 
intereses de este vecindario y del comer
cio en general con ei cumplimiento de la 
aludida ley, este Ayuntamiento tiene acor- 
dacio que en lo sucesivo, se celebre merca
do semanal todos los martes y féria el pri
me?: domingo de Septiembre de todos los 
años.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, para general cono
cimiento y á los efectos reglamentarios.

Santa Margarita 28 Septiembre de 1904. 
—El Alcalde, Juan Tous.—P. A. del A.— 
Guillermo Santandreu, Secretario.

Núm. 2197
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Acordado por este Ayuntamiento y 

asociados hacer efectivo el cupo de con
sumos y recargos autorizados para el pró
ximo año de 1905, por medio del reparto 
vecinal si no dan resultado los encabeza
mientos gremiales y el arriendo á venta 
iibie de las especies sujetas á este impues
to sa invita á los cosecheros, fabricantes y 
especuladores para que presenten propo
siciones el día uuo del próximo Octubre y 
hora de les once en esta Alcaldía.

Caso de no dar resultado el medio de 
los encabezamientos gremiales queda se- 
ñaRdo el dia siete para celebrar subasta 
por un periodo de uno á tres años á ven
ta libre de las especies sujetas al mismo 
impuesto. No ofreciendo resultado dicha 
subasta se señala para la segunda ei día 
17 de Octubre á la misma hora.

No dando tampoco resultado ésta, se 
señala el día veinte y cuatro del mismo 
mes para proceder el aniendo á la esclu- 
eiva por un año de los grupos de líquidos 
y carnes. Si no da resultado se celebrará 
la segunda el día 1.® de Noviembre, sien
do negativa tendrá lugar le tercera y úl
tima el nueve del mismo mes de Noviem
bre; debiendo tener lugar unas y otras en 
ia casa consistorial y hora de ias diez por 
pujas á la llana ante la Comisión nombra
da al efecto

Algaida 29 Septiembre de 1904.—El Al
calde, Julián Cardell.—P. A. de la J. M.— 
Pedro Oliver, Secretario.

Núm. 2198
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
En el corral público de es:a villa y ba

rrio de la Cabaueta se halla detenido un 
perro ibizenco y en ei de Portol un le- 
chon

El que créa ser dueño de los expresa
dos animales se presentará á recogerlos 
dentro el plazo de tercero día, pues de lo 
contrario el día 7 de Octubre próximo á 
laa 17 se subastarán ante esta Casa Con
sistorial.

Marratxi 29 de Septiembre de 1904.— 
El Alcalde, Matías Mesquida.— Francisco 
Barrera, Secretario.

Núm. 2199
AYUNTAMIENTO DE ANDRA1TX 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Julio último formado por la Secretaria, 
en cumplimiento y á los efectos del ar
tículo 109 de ia Ley Municipal vigente. 
Sesión ordinaria del dia 4.—Se aprobó 

el acia de la anterior. Se concedieron un 
solar á cada uno de los vecinos de esta vi
lla D. Bernardo Calaíell y Alemañy y Do
ña Ana Alemañy y Simó, para que pue
dan construir sepulturas en el cementerio 
rural de esta villa. Se acordó el traspaso de 
una sepultura existente en el cementerio 
rural de esta villa a favor de D.* Juana 
María Covas y Masut. Se autorizó al ve
cino de esta villa D. Antonio Flexas y Es
teva para que pueda construir una casa en 
el e stablecimiento de la finca llamada Son 
¿orzo en S' Arracó, lindante con la vía 
pública. Se acordó se diera cuenta á la Jun
ta Municipal de la resolución de la Dele
gación de Hacienda de la Provincia que 
redujo á 80'64 pesetas la cuota de 171‘So
pesetas que aquella señaló al contribuyen
te por consumos en el reparto conteceiQ-
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de algún interés para el Ayuntamiento, en
tre las que figura una circular de la Junta 
central de patronato clasificando las pla
zas de Médicos titulares de esta Provincia 
y se acordó acudir en contra de ella, por 
la inexactitud de sus datos.

Se dió cuenta de la correspondencia re
cibida durante la semana dándose la Cor
poración por enterada.

Se aprobaron varias cuentas.
Se acordó la distribución de fondos para 

el mes en curso.
Se aprobaron las cuentas de bagajes co

rrespondientes al i." y 2.0 trimesire del ac
tual año, y se acordó su remisión á la Ex
celentísima Diputación Provincial.

Se acordó conceder para la construcción 
de sepulturas en el cementerio católico á I 
Magín Vaquer Más el so ar n.» 153 del 
cuadro 2.0 y á Lorenzo Tomás Rafael el so
lar n.° 149 del mismo cuadro.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 10. —Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se acordó pasar á informe de la Comi
sión de Fomento una instancia del Sr Ecó 

I nom i de esta vida, en solicitud de autori 
1 zación para practicar ciertas obras en la 

casa Rectoría.
Se acordó quedaran sobre la mesa, para 

resolverlos en la próxima sesión, los ex 
pedientes de fallidos de las cuotas de con
sumos del año 1903.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria de 
dia 17.—Se aprobó el acta anterior

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
I correspondencia de la semana.

Se aprobaron los extractos de los acuer- 
I dos tomados en Junio y Mayo último y los 
I de la Junta Municipal del primer semestre 
I del año actual, acordándose remitirlos al 
I Gobierno civil para su publicación en el 
I «Boletín Oficial.»

Se acordó autorizar al Sr. Ecónomo don 
I Andrés Mas para efectuar ciertas obras en 
I la casa Rectoría.
I Se aprobaron varias cuentas.

Y finalmente, á propuesta del Sr. Alcal
I de, se acordó: i.° adquirir una cadena pa- 
I ra el pozo del edificio del convento, 2.0 su

bastar la tierra de las cunetas de los ca
minos vecinales y 3.0 celebrar festejos en 
honor de la patrona del pueblo Santa Can
dida, el dia 14 del próximo Agosto, que
dando encargado de su organización una 
comisión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 24 —Se aprobó el acta anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se aprobaron varias cuentas.
Se acordó pasar a informe de la Comi

sión de Fomento una instancia de Sebastian 
lad Mulet Contesti.

Se nombró comisionado para hacer la 
entrega en caja de los mozos del actual 
reemplazo á D. Guillermo Aulet Secretario.

Y se examinaron y fijaron definitivamen
te las cuentas municipales del año econó 
mico de 1903.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 31 —Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron las disposiciones publicadas 
en los -Boletines Oficiales» de la semana 
entre las que figura una circular del Go
bierno civil sobre provisión de destinos ci
viles, y el Ayuntamiento se dió por ente
rado. ,

Se dió cuenta de la correspondencia de 
la semana.

Se aprobó una cuenta de 23^5 pesetas 
por varios pares de polainas para la Guar- 

, dia municipal.
Se aprobó la subasta de la tierra de cu

netas de los caminos vecinales.
Y se acordó pasar á informe de la Co

misión de Fomento dos instancias de obras.
Lluchmayor 16 de Agosto de 1904.— 

El Secretario Guillermo Aulet.—V. B 0— 
El Alcalde, M. Puig.

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento en la sesión celebrada hoy.

Lluchmayor 21 de Agosto de 1904.— 
El Secretario, Guillermo Aulet.

hado para el ejercicio del año actual don e 
Antonio CaíateII y Boach, a los electos que I 
procedan Se aprobó la cuenta de medica- I 
mentas facilitados á los pobres de solem- I 
nidad del Distrito durante el primer semes- | 
tre dei comente año También se aprobó 1 
la distribución de fono os para el corriente I 
mes. Se acordó el cumplimiento de ¡as dis- I 
posiciones publicadas en los <Boletines I 
Oficiales» desde que se celebró la última I 
sesión.

Sesión ordinaria en 2.a Convocatoria del I 
día 13 —Se aprobó el acta de la anterior I 
Se aprobó el extracto de sesiones celebra- I 
das por este Ayuntamiento y Junta muni- I 
cipal durante el mes de Junio último. Se I 
concedieron solares pata que los vecinos I 
de esta villa D. Julián Vidal Pujol y don | 
Pedro Enseftac y Enseñat puedan construir | 
sepulturas en el cementerio rural de esta | 
villa. Se designó al Concejal D Arnaldo I 
Pou y Pons para que concurra al acto de 
aprobación de las cuentas de Cárcel dei 
partido correspondientes al ejercicio del 
año 1903 y á la discusión y aprobación del 
presupuesto de la misma Cárcel para el 
ejercicio del año próximo 1905. Se acordó 
por mayoría se dejara para la sesión pro- 
xima la resolución de la proposición formu
lada por el Concejal D. Gabriel Porcel pi
diendo la creación de una fiesta civicó re- j 
ligiosa para la festividad de San Jaime ó I 
de la Virgen de los Angeles. Se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones publica 
das en los «Boletines Oficiales» desde que 
se selebró la última sesión

Sesión ordinaria del dia 18.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó que por 
¡a Secretaría se expidan las certificaciones 
contributivas que tienen solicitadas don 
Melchor Rotger y Rcig y D? Mariana En- 
señat y Parets, Se aprebaron varias cuen
tas presentadas por diferentes servicios 
realizados por disposición del Ayuntamien 
to. Se acordó el transpaso de una sepultu
ra adquirida por D Bartdlomé Ensenat y 
Enseñat á favor de los hijos de éste Barto
lomé y Magdalena Enseñat y Covas, 
por indiviso. Se acordó que el día dos 
de Agosto próximo festividad de la vir
gen de ¡os Angeles, patrona de este 
pueblo pueda celebrarse fiesta Civil, ade 
más de la religiosa acostumbrada, enten
diéndose esta concesión para el corriente 
año tan solamente, quedando en que opor 
tunamente y con la antelación debida se 
resolverá por el Ayuntamiento lo que crea 
procedente referente á festividades popu
lares. Se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones publicadas en los «Boletines 
Oficiales» desde que se celebró la última 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se concedieron va
rios permisos para obras de interés parti
cular. Se aprobaron varias cuentas pre
sentadas por diferentes servicios munici
pales. Se acordó pasaran á informe de la 
Comisión de Hacienda las cuentas relativas 
al presupuesto del año 1903, que censura
das por el Sr. Regidor Sindico han sido 
sometidas a deliberación dei Ayuntamien
to. Se acordó que con arreglo á las dispo
siciones vigentes se proceda á la instruc 
ción del expediente de expropiación de las 
fincas que hay necesidad de ocupar para 
poner en comunicación la calle de Al
fonso XII con la de la Unión. Se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones publi 
cadas en los «Bololetines Oficiales» desde 
que se celebró la última sesión.

El extracto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de hoy.

Andraitx 8 de Agosto de 1904.— El Al 
calde, Antonio Valent.—P. A. del A.— 
Jaime Juan.

Núm. 2200
AYUNTAMIENTO de LLUCHMAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa, en las sesio
nes celebradas durante el mes de Julio 
último, que se forma á los efectos del 
art. 109 de la Ley municipal.
Sesión ordinaria en 2 * convocatoria del 

dia 3.—Se aprobó el acta anterior.
■ Se leyeron las disposiciones publicadas 
en los - Boletines Oficiales» de la semana,

(jornales) 5f, importe peettas 17*25.- P<(). 
nes (jornales) importe pesetas 1*00.-. 
Escombros, carretadas 5, importe pese, 
tas 2*50.

Nota.— Han facilitado materiales y 
efectuado trasportes los contratistas b i- 
guientes: Transportes, Francisco Miquel.

Villa Carlos 24 de Septiembre de 1904, 
— El Alcalde, Casimiro de Cossio.

Núm. 2205
D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de 

primera instancia y de instrucción de 
la ciudad de Mahón y su partido.
En virtud del presente edicto, hago sa. 

ber: Que por auto del dia de hoy ha sido 
declarado en estado de quiebra el comer- ■ 
ciante de esta vecindad D. Jaime Seguí y 
Mir, á instancia de D.a Rita Ramirez Sana 
viuda de Miguel B osea, de Igualada; de 
la razón social «Hijos de Miguel Gatiua 
d* Baicelona» y de D.a Mana Fiera y Ar. 
ñau viuda de Antonio Oliveras, domicilia
do en Sarria, habh ndo sido nombrado de
positario de loe efectos del quebrado don 
Francisc, R ta León, de tsie comercio y 
vecindario, habitante en la calle de Prieto 
y Carnes, y prohibídose que nadie hhga 
pagos ni entregas de efectos al qutbzado, 
s id o  al depositario nombrado bajo la pe
na de no quedar descargados en virtud de 
dichos pagua y entregue, de las obligacio
nes que tengan pendientes en favor de la 
masa; y se previene á todas las personas 
en cuyo poder existan pertenencias del 
quebrado que hagan manifestación de 
ellas, por notas que entregarán al Comi
sario de la quieb-a D. Federico Canut y 
Clavé, domiciliado en esta capital calle 
Nueva número treinta, bajo pena de ser 
tenidos por ocultadores de bienes y cóm
plices de la quiebra.

Dado en Muhón á veinte y dos de Sep- 
tiembi e de mil novecientos cuatro. — Fran
cisco Buisen.—Ante mi, Ldo. Jaime AHés.

Núm. 2206
JUNTA ADMINISTRATIVA 

del Arsenal de Cartagena
Anuncio. — Dispuesto por R. D. de fe

cha 25 de Mayo último y R. O. de 28 del 
mismo, se saque á concurso la instalación 
del material ferro-Descauville, propiedad 
de la Marina y la construcción de tres va
gonetas para el seiv^cio de embarco de 
carbonee en el Puerto de Mahón, se anun
cia al público para conocimiento do loe 
que deseen tomar parte en la licitación 
que tendrá lugar simaitaoeamente en la 
Comandancia de Marina de Menorca y Bi
blioteca de este Arsenal a las 10 y | del 
dia 17 de Octubre pióximo ante las jun
tas que se nombren al efecto.

Las proposiciones se redactarán con su
jeción al modelo unido al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en es
ta Secretaria y en la expresada Comao- 
doncia de Marina á disposición de las per
sonas que deseen examinarlos.

El precio que ha de servir de tipo es d 
de 2358'75 pesetas, celebrándose el con
curso con carácter urgente.

Arsenal de Cartagena 27 de Septiembre 
de 1904.—El Secretario, Emilio Guitard.

Núm. 2207
COMISION LIQUIDADORA

del 12.® Batallón de Artillería de Plaso- 
Relacion nominal de los individuos de es

te disuelto Batallón que tienen termi
nados sus ajustes y pueden solic.tar el 
pago de la Comisión Liquidadora del 
mismo residente en Ferrol y afecta d 
terctr Batallón de Plaza.
Soldado de 2 a, Juan R go Valbuena, 

alcanzb 334*64 pesetas, oatural de Santa' 
ñy, pruvincib de Baieaies.

Ferrol 16 Septiembre de 1904.-- El Te
niente Coionel primer Jefe, Jofre.

Ñúm. 2201
AYUNTAMIENTO da VILLA-CARLOS
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la semana que comprende los 
dias 29 de Agosto al 3 del actual en las 
obras públicas que este Ayuntamiento 
ejecuta por administración.

Sitio donde se efectúa la obra
Arreglo y limpieza del camino vecinal 

de Toraincher.—Oficiales (jornales) 12, 
importe pesetas 24*00.

Recomposición del empedrado de la ca
nal de Calacorp.—Oficiales (jornales) 6, 
importe pesetas 18*00.—Escombros, carre
tadas 12, importe pesetas 6 00.

Nota.—Han facilitado materiales y efec
tuado trasportes los contratistas siguien
tes: Trasportes de escombros, Francisco 
Miqnel Victori.

Villa-Cárlos 3 de Septiembre de 1904. 
—El Alcalde, Casimiro de Cossio.

Núm. 2202
Estado expresivo de Jos gastos causados 

durante la semaoa que comprende los 
dias 4 al 10 del actual en las obras pú 
blicas que este Ayuntamiento ejecuta 
por administración.

Sitio donde se efectúa la obra
Arreglo carniceria y colocación de dos 

pilas en la fuente de Calefons.—Oficiales 
(jornales) 3, importe pesetas 8*25.—P- o- 
nes (jornales) 4|, importe pesetas 10*12.— 
Cal, kilógramos, 120, importe ptae. 3’45.- 
Cemento, kilógramos 120, importe pese
tas 5*25 —Yeso, tierra, baldosas y seguro, 
importe pesetas 5*46

Para cubrir de arena el piso de la sec- 
I ción de ensanche del Cementerio Católico, 
I — Oficiales (jornales) 6, importe pesetas 
I 15*00. —Peones (jornales) 10 importe pe
I setas 22 50.— Cemento, kilógramos 10, 
I importe pesetas 0*45.— Arena, carretadas 
I 20, importe pesetas 30*00.—Por 25 ba'do- 

sas de marmol, importe pesetas 12*50.
Nota.— Han facilitado materiales y 

I efectuado trasportes los contratistas si- 
I guientes: Cemen to, cal, baldosas y yeso.— 
I Vid.a de Benito Castaño! y Transportes;

Francisco Miquel Victori.
Villa-Cárlos 10 de Septiembre de 1904.

—El Alcalde, Casimiro de Cossio.

Núm. 2203
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la semana que comprende los 
dias 12 al 17 del actual en las obras pú
blicas que este Ayuntamiento ejecuta 
por administración.

Sitio donde se efectúa la obra
Trabajo de carpinteria para la cuadra 

de caballería de la Compañía de Ingenie
ros.—3 marcos con tela metálica con vi
drieras y poleas, importe pesetas 62'78.

Recomposición del empedrado de la 
cuesta y canal de Calacorp.— Oficiales 
(jornoles) 5|, importe pesetas 17*25 — 
Peones (jornales) 5|, importe ptas 10*50, 
Escombros, carretadas 15, importe pese
tas 7*50.—Piedra caliza, metros cuadrados 
11|, importe pesetas 34*50.

Riego de calles y arreglo de la calle de 
San José.—Oficiales (jornales) 4|, importe 
pesetas 8*50.—-Peones (jornales) 6, impor
te pesetas 20*00.

Nota.—Hau facilitcdo materiales y efec
tuado trasportes los contratistas siguien
tes: Carpintero, Cristóbal Díaz; Transpor
tes, Francisco Miquel.

Vilia-Carlos 17 de Septiembre de 1904.
—El Alcalde, Casimiro de Cossio.

Núm. 2204
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la semana que comprende los 
días del 17 al 24 del actual en las obras 
públicas que este Ayuntamiento ejecu
ta por administración.

Sitio donde se efectúa la obra
Recomposición del empedrado de la 

canal de la calle de Calacorp.—Oficiales

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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